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Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

   REF: Proceso de Ejecutivo seguido por ROBERTO CARLOS GUERRA 

ARZUAGA, cedido a VIVIANA XIMENA TOVAR HERNÁNDEZ contra CORPORACION 

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOCIAL DEL CESAR” CORINCE” Radicado: 

20001-31-05-004- 2018 – 00071. 

 

Vista la anotación secretarial y solicitud precedente, el despacho de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 101 y 102 del CPTSS, DISPONE: 

 
ORDINAL ÚNICO: Ordénese el embargo y retención de las cuentas/dineros que tenga 
a su favor por cobrar la Corporación para el Desarrollo Integral Social del Cesar 
“Corince”, identificada con el NIT. No. 800049425-0, ante el Municipio de Valledupar, 
por concepto de conciliaciones aprobadas ante el comité de Conciliación del Municipio 
de Valledupar, mediante las Actas No. 006 del 1 de marzo de 2023 y Acta 007 del 15 de 
marzo de 2023, como pago del uso y goce del bien inmueble, donde funciona el Colegio 
Manuel Germán Cuello Gutiérrez, ubicado en la Dg 21 Bis No. 4G – 152.  
 
E. Potes  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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